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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del
suministro para la adquisición del fondo
bibliográfico y documental Clot-Manzanares.
Expte.: RI053BR02027.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Régimen Interior.

c) Número de expediente: RI053BR02027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de Fondo Bibliográfico y
Documental de Clot Manzanares.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Un millón ochenta y un mil ochocientos veintiún
euros con ochenta céntimos (1.081.821,80 €), I.V.A. incluido, de
acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:

2005: 270.455,55 €

2006: 270.455,55 €

2007: 270.455,55 €

2008: 270.455,55 €

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17.05.2005.

b) Contratista: Clot Manzanares, C.B.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Un millón ochenta y un mil ochocien-
tos veintiún euros con ochenta céntimos (1.081.821,80 €), I.V.A.
incluido, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:
2005: 270.455,55 €
2006: 270.455,55 €
2007: 270.455,55 €
2008: 270.455,55 €

Mérida, a 1 de junio de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
hace pública la adjudicación del “Servicio de
cafetería en los Centros de Mayores de la
provincia de Cáceres”. Expte.: SV 21/05CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 21/05CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Cafetería de los Centros de
Mayores de la provincia de Cáceres.
c) Lotes: Dividido en 16 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. de 17/02/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Sin contraprestación económica.



5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de abril de 2005

b) Contratista:

LOTE 1: Basilio Cortijo Ruiz

LOTE 2: Pedro Ángel Sánchez Garrido

LOTE 3: Soledad Garrido Muñoz

LOTE 4: Javier González Torres Lozano

LOTE 5: Pilar Sánchez Calvo

LOTE 6: Desierto

LOTE 7: Francisco Martínez Jaén

LOTE 8: Francisco Gil Rosado

LOTE 9: Francisco Gil Rosado

LOTE 10: Eustaquia Flores Salgado

LOTE 11: Diego Ruiz Saavedra

LOTE 12: Isidro Crespo Crespo

LOTE 13: Ana Parras Bravo

LOTE 14: Amancio Hernández Mesa

LOTE 15: Carlos María García González

LOTE 16: Leonor Bravo Hernández

c) Nacionalidad: Española en todos los casos.

d) Importe adjudicación: Sin contraprestación económica.

Cáceres, a 24 de mayo de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

ANUNCIO de 14 de junio de 2005 de
corrección de errores y modificación al
Anuncio de 27 de mayo de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio “Cursos de formación para
personas con riesgo de exclusión social”
cofinanciada con la medida 4.11 del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Expte.: SE-05/07.

Advertido error material en el anuncio de 27 de mayo publi-
cado en el D.O.E. de 9 junio de 2005 (D.O.E. nº 66, de 9 de

junio de 2005) por la que se dispone la licitación por el
sistema de concurso, la contratación del servicio “Cursos de
formación para personas con riesgo de exclusión social” cofi-
nanciada con la medida 4.11 del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER). Expte.: SE-05/07.”, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 8126, primera columna en el encabezado del anun-
cio, donde dice “del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), debe decir “del Fondo Social Europeo (FSE)”, siendo el
resto de la publicación correcta.

Mérida, a 14 de junio de 2005. El Secretario General P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 1 de junio de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D.Andrés
Mena García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Andrés Mena García.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, nº 14. 10195
Aldea Moret - Cáceres.

Expediente nº: S/040-J-2005.

Normativa infringida:

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos
alimenticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo
3.1, apartados 1 y 2 del Capítulo IV y Capítulo X del Anexo al
mismo.
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